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JUAN CARLOS R
El Ministro de Transpones. Turismo

y Comunicaciones,
JOSE BARRTONUEVO PEÑA
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Comple-
mento Nivel

espedfico

Puesto
de tl1lbajo

Madrid, 3 de abril de 1989,-P,D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.

de la presente Orden a los funcionarios que se indican, declarando
desiertas las Que asimismo se expresan en los anexos III y IV.

Segundo.-EI personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslado que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde el día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que
participen para cubrir vacantes en este Ministerio o sus Organismos
autónomos, o en la misma localidad.

Tercero.-La expresada Orden tendrá efectos desde el 31 de octubre
de 1989, fecha a partir de la cual se comenzará a computar el plazo para
el cese y la toma de posesión en los nuevos destinos, de acuerdo con lo
dispuesto en la base undécima de la convocatoria, excepto en los casos
en que, por necesidades del servicio, deba anticiparse su incorporación
a los nuevos destinos.

Cuarto.-Los interesados deberán tomar posesión del nuevo destino
en el plazo de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la fecha de efectos de la repetida Orden, salvo en los casos
en que, por necesidades del servicio, se anticipen los efectos de la
misma, tal como se recoge en el punto anterior, en cuyo caso, el plazo
para el cese comenzará a correr a partir del día siguiente al de la
notificación de la resolución por la que se anticipe la incorporación a los
nuevos destinos.

Quinto.-Contra esta Orden se podrá interponer recurso de reposi
ción en el plazo y forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Destino adjudicado

ANEXO 1

Vacantes del co~cDrso

Centro de Control de Canarias............ Controlador N. F. ..
Centro de Control de Canarias........... Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias...... . .. Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias. Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias............ Controlador N. F...
Centro de Control de Canarias. Controlador. N. F..
Centro de Control de Canarias.. Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias. . . .. Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias. . . . . Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias. Controlador N. F..
Centro de Control de Canarias.......... Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos.. Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos. Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos. Controlador N. F..
Centro de (ontrol de Madrid/Paracuellos. Controlador N. F. ."
Centro de Control de Madrid/Paracuellos. Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/ParacueIlos. Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos. Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos.. Controlador N. F..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos.. Controlador N. F. ..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos. Controlador N. B...
Centro de Control de Madrid/Paracuellos. Controlador N. F. ..
Centro de Control de Madrid/Paracuellos .. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F...
Centro de Control de Palma de Mallorca.. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca .. I Controlador N. F. ..
Centro de Control de Palma de Mallorca .. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca .. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca . Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F. ..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F. ..
Centro de Control de Palma de Mallorca.. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F..
Centro de Control de Palma de Mallorca. Controlador N. F. ..
Centro de Control de Sevilla.. Controlador N. F..
Centro de Control de Sevilla. Controlador N. F. ..
Centro de Control de Sevilla. Controlador N. F..
Aeropuerto de Barcelona. Controlador N. L ..
Aeropuerto de Barcelona.. Controlador N. L.

Apellidos y nombre
Número

de Registro
de Penonal

7784 REAL DECRETO 345/1989, de 7 de abril, por el que se
nombra Directora general de Po/(tica Turística a doña
Esperanza Galiano Ramos.

A propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 7 de abril de 1989,

Vengo a nombrar a doña Esperanza Galiana Ramos como Directora
general de Politica Turística

Dado en Madrid a 7 de abril de 1989.

7785 ORDEN de 3 de abril de 1989 por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento convocado por Orden de 10 de
febrero de 1989.

Por Orden de 10 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del
13) se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento.

De acuerdo con lo dispuesto en la base décima, y a la vis~ del acta
de la Comisión de Valoración de Méritos a que hace referencIa la base
octava de la citada Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto: .

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los destinos que se relacionan en los anexos 1 y II

AOITC00671 Spínola Venero, Epifanio .
AOITC00774 Janda Romero, Juan Manuel .
AOITC01029 Ruiz Diezma, Dolores .
AO1TCO l038 Femanz Chamón, María Elena .
AOITCOI055 Río Durán, Agustín del. .
AOITCOI021 López Calvo, Francisco J .
AOITCül075 Cuenca García, María Luz .
AOITCOl181 Ruiz Villarejo, Antonio Francisco .
AOITCOl179 Femández Pérez, Fructuoso. . .
AOITC01178 Iglesias Pidal, Marco Antonio... .. .
AOITCOl184 Guerra Cabrera, Maria Eugenia .
AO 1TC00615 Mansilla de la Paz, Fernando... . .
AOITCOO756 Alonso Morillo, Francisco J .
AOITCOO758 AIvo Rituerto, Maria Josefina .
AOI TCOO870 Sordo Arcos, Manuel Ellas .
AOITC00913 Novoa Mombiedro, Ramón .
AOITC009?~ Arechalde Aceña, Francisco J .
AOITCOIO!,::: López-Peña Ordóñez, Ernesto .
AOITC00252 Maza de Lizana Rodríguez, José Luis ..
AOITC00943 Ros Uriguen, Jesús.... . .
AOITC00936 Esteve Sánchez, Fernando .
AOITC00932 Teresa Parra, Francisco J. de .
AOITCO0931 Rojo Ferrero, José Antonio .
AO 1TC00711 Massanet Seguí, David........ . .
AO1TC00841 Mateos Reyes, Fernando...... . .
AOITC00617 Borraz Jiménez, José Pascual .
AOI TC00665 Puente Antudo, Andrés......... .. ..
AOITC00877 Carballo Llompart, Gabriel. ..
AOITC00810 Bemabeu Abad, Jaime .
AOITC009141 Rodriguez Castellón, Francisco .
AOITCOI006 Pérez López, Pilar ..
AOITC00976 Dominguez M1,Iñoz, Juan Antonio
AOITCOlOOO

1

Conde Calero, Federico .
AOl TCOO969 Ganido Sánchez, Maria Teresa
ADITCOll16 Panadero Talavera, MIguel
ADITCOl130 Gómez" Alvarez, José Darío
AOITC0091 Sánchez Montañés, Carlos ...
AOITCOlO68 Alonso Menno, Juho Antonio ..
AOITCOlO37 Sanjuán López, Joaquín .
AOITCOO602, Ituarte Rozas, José . .
AOITC00493i Arqué Amestov. Adrián.


